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SAT agiliza inscripción de 
empresas al RFC y e.firma  

 

 

 

 

 

 

 

 

Contexto general 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) informó que ha optimizado los 
procesos de inscripción de empresas al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la 
generación de e.firma, logrando que 66 de cada 100 trámites se concluyan el mismo día, 
siempre que se cumpla con la totalidad de los requisitos establecidos. 
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Resolución en una sola visita 

El SAT señaló que 66% de los trámites de inscripción y e.firma se concluyen el 
mismo día. Los casos que no concluyen en la primera visita se atribuyen principalmente a: 

• Inconsistencias en el acta constitutiva 
• Falta de comprobante de domicilio 

Esto evidencia que la eficiencia del trámite depende directamente de la calidad y 
completitud de la documentación presentada. 

Volumen de empresas registradas 

Como resultado de la estrategia de simplificación, el SAT registró más de 76 mil 
empresas en el RFC en un año. Este dato refleja un incremento en la formalización 
empresarial y en la capacidad operativa del sistema fiscal. 

Reducción de tiempos de atención 

El SAT informa que las citas para trámites de e.firma se asignan en menos de cinco 
días. Datos operativos (enero 2025 – 18 de marzo): 

• 225 mil espacios disponibles 
• 191,900 citas utilizadas (85%) 
• 71% atendidas en menos de cinco días 
• 191,100 empresas realizaron el trámite 

Esto indica una mejora en la disponibilidad y eficiencia del sistema de citas. 

Requisitos para inscripción al RFC de empresas 

Para la inscripción, las empresas deben presentar: 

• Documento constitutivo protocolizado o contrato social (SAS) 
• Comprobante de domicilio: 

o Puede estar a nombre de un socio o accionista 
• Instrumento que acredite la representación legal 
• Identificación oficial vigente del representante legal 



 
 

 
 

 

Requisitos para generación de e.firma 

El trámite de e.firma requiere: 

• Contar con cita previa 
• Presentar: 

o USB nueva 
o Documento constitutivo protocolizado 
o Poder general para actos de administración o dominio 
o Identificación oficial vigente del representante legal 
o Comprobante de domicilio a nombre de la empresa 

Estos requisitos permiten validar la identidad jurídica y fiscal de la persona moral. 

Cumplimiento documental previo 

El SAT enfatiza que cumplir con todos los requisitos desde el inicio: 

o Evita contratiempos 
o Permite concluir el trámite en una sola visita 
o Facilita la incorporación al padrón 

Asimismo, recomienda preparar y verificar la documentación previamente. 

 

 

Fuente: 

• Comunicado número 28/2026 del Servicio de Administración Tributaria 
gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1069439/Comunicado28_Empresas_050426.pdf  
 


